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ANEXO XVIII. Contabilidad Separada


DOCUMENTO JUSTIFICATIVO SOBRE LA IMPLANTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE UNA CONTABILIDAD SEPARADA


EL DECLARANTE:
	Don/Doña
	

	Con NIF
	

	Por sí mismo o en representación de la entidad
	

	Con CIF
	

	En calidad de
	

	Datos de contacto (dirección, teléfono, email).
	



El presente documento tiene por objeto acreditar que [ENITIDAD BENEFICIARIA] mantiene un sistema de contabilidad separada o una codificación contable específica que permite identificar de forma diferenciada todas las operaciones, ingresos y gastos vinculados al [Proyecto/Programa/Subvención]: “[Nombre del proyecto]”, expediente [número], requerido para la ejecución de actuaciones financiadas en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ICT/1363/2022, de 22 de diciembre, la entidad ha adoptado un sistema de registro contable que garantiza:
1. Identificación independiente de los gastos imputados al proyecto
2. Trazabilidad completa desde la operación contable hasta el justificante (factura, nómina, contrato, etc.).
3. Separación respecto de otras actividades y proyectos de la entidad.
4. Disponibilidad de informes específicos asociados al proyecto para auditorías o requerimientos del órgano gestor.
El sistema de contabilidad separada implantado por esta entidad ha sido (marcar con una X):
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	CONTABILIDAD SEPARADA
	QUÉ IMPLICA

	
	Código contable específico
	Marcar cada asiento con un identificador único del proyecto

	
	Subcuentas específicas
	Crear cuentas/subcuentas para cada concepto imputado al PRTR

	
	Sistema mixto
	Combina código contable + subcuentas

	
	PyG separada (opcional)
	Informe de resultados específico del proyecto

	
	Registro documental trazable
	Facturas, justificantes, imputaciones porcentuales



La entidad asegura la garantía de fiabilidad y control del sistema mediante (marcar con una X):

	
	SISTEMA DE FIABILIDAD Y CONTORL

	
	Supervisión por la unidad o servicio responsable de la gestión económico-financiera.

	
	Revisión periódica por auditoría interna, intervención o unidad equivalente.

	
	Mecanismos de comprobación de la elegibilidad y coherencia del gasto.

	
	Conservación documental durante los plazos exigidos por el PRTR y la normativa europea.



La implantación de la contabilidad separada elegida garantiza el cumplimiento de la normativa del PRTR, permitiendo una gestión transparente, eficaz y sujeta a control reforzado, asegurando la adecuada trazabilidad de los fondos y la correcta justificación ante las autoridades nacionales y europeas.
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